
UNIDAD DE ENLACE
oficio No. SG/UE 12301 413123

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso

de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y

31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines procedentes,

copia del oficio número 100.2023.OE1,006 suscrito por el Mtro. Carlos Cruz Arzate, Titular de la Unidad de

Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría de Economía, así como de su anexo, mediante los

cuales responde el Punto de Acuerdo contenido en el diverso número MDPPOSA/CSP/1488/2022, aprobado

el 4 de noviembre de2022 por el Pleno de ese Órgano Legislativo, relativo a reforzar losoperativos

de vigitancia para proteger a las y los consumidores durante el buen fin; así como realizar una

campaña de difusión digital e impresa en todos y cada uno de los establecimientos mercantiles

pa¡ticipantes, sobre las acciones que pueden realizar dichos consumidores en caso de detectar

ofeftas engañosas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida
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CISCO ARTURO FEDERICO ÁV¡U ANAYA

Ç.c.p.- Lic. José Antonio De La Vega Asmitia, Jefe de Oficina del Secretario de Gobernación.- Presente.

t \ Mtro. Carlos Cruz Arzate, Titular de la Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretarí,a de Economía,- Presente.
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Oflcio No.1 00,2023,0 E 1.006
Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

Ciudad de México, a 07 de febrero de2023

Dr, Valentfn Martfnez Carza
Encargado de Despacho de la Unidad de Enlace
de la Secretarla de Oobernación
Presente

Me refiero al oficio SAlUElz3OlZeSZlZZ de fecha 9 de noviembre de 2022, a través del cual se remitiÓ
el punto de acuerdo aprobado por el H, Congreso de la Ciudad de México el 04 de noviembre del

2022, cuyos resolutivos se transcribe a continuación:

"Prirnero. - Se exhorto de monerd respetuosa, oltitulor de lo Procuradurla Federaldel
Cot'sumidor, Ricordo Sheffield Podillo, para que se refuercen los operotivos de
vigìloncio para proteger o las y los consumidores duronte el buen fin.

Segundo. - 5e exhorta de monera respetuoso, dl tltulor de lo ProcurodurÍa Federol del
Cc:nsumidor, Ricordo Sheffield Podillo o que reolice una campoño de difusión digitol,
osl como impresa en todos y codo uno de /os estob/ecimientos mercontiles
porticipontes, soþre los acciones gue pueden reolizor dichos consumidores en coso
de detector ofertos engeñoses,"

,Al respecto envlo la respuesta emitida por la Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO) en
atención al resolutivo antes mencionado, solicito que por su amable conducto se haga del
conocimiento del H, Congreso de la Ciudad de México,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

Car c
Titular de Unidad de P pectiva, Planeación y Evaluación
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Cludad de Móxlco, a 24 de novlembre del2022

Punto de Acuerd o: P A-2022-LXV-9 1 7

ASUNTO: Respuesta a la proposición con Punto de Acuerdo comunicado por la Secretarfa de Economfa,

a través del Sistema de Gestión Legislativa, el cual en su parte conducente Eeñala lo siguiente:

iit^"...Se exhorfa de manerarcËpefuosa, attttularde Ia P¡ocundurla Fedemt det Consumldor,
Rlcardo Shdffteld Padllla, para que se ¡efuercen los operatlvos de vlgllancla pare proteger a las y
los consumldotps dumnte el Buan Fln,

Segundo,. Se exho¡ta de manera rpspefuosâ, al tltular de la ProcundurÍa Fedenl del
Consumidor, Rlcardo Shelfield Padllla a que se rcallce una campaña de difuslón dlgltal, asÍ como
lmprcsa en todos y cada uno de /os esfaô/eclmlentos mercantlles partìclpanfeg soå¡p /as acciones
que pueden rcallzar dlchos consumldor€s en oâso de detactar ofertas engañosas,

Sobre el particular, se precisa que la Procuradurla Federal del Consumidor (PROFECO) es un

organismo descEntralizado de servicio Bocial, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, encargado
de promover y proteger los derechos e intereses de los consumidoreg, asf como procurar la equidad,

cerieza y seguridad jurfdlca en las relaciones entre proveedores y conEumidores.

En ese sentido, de conformidad con lo dlspuesto ên el artfculo 24lraccián XIV de la Ley Federal de

Protección al Consumidor (LFPC), a PROFECO le corresponde, entre otrEE atribuciones, vigilar y
verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la LFPC, asf como de las Normas Oficiales

Mexicanas (NOM's) y demás disposiciones aplicables, y en su caso determinar los criterios pera la

verificación de su cumplimiento,

De ahf que, en términos de lo contenido en el artfculo 96 de la LFPC, la PROFECO pueda ac{uar de
oficio para practicar la vigilancia y verificación necesarias en los lugares donde Ee administren,
elmacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o mercancfas o en los que se presten

servicios, incluyendo los de tránsito, de acuerdo a lo dispuesto en esa ley, y en términos del
procedimiento prevlsto en la Ley Federal de Procedimiento Administratlvo, asf como efectuar la

verificación de las NOM's aplicables.

Aunado a ello, conforme a lo dispuesto en el artfculo 97 de la LFPC, esta Procuradurfa también puede

efectuar las verificaciones correspondientes, en atención a las denunciaE que cumplan con los
requisitos contenidoe en el referido precepto y que sean presentadas por cualquier persona ante ésta,
en oontra de un proveedor por actos que afecten los intereses de una colectividad de consumidores
por el posible incumplimiento a lo dispuesto en la LFPC, y demás disposicionee aplicables,

En ese tenor, de conformidad con lo diepuesto en el artfculo 26 fracciones I y XV del Reglamento de la
Procuradurfa Federal del Consumldor (RPFC), la Direccíón General de Verificación y Defensa de la
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Confianza (DGVDC), es la unidad administrativa en la PROFECO que se encarga de ordenar la
verificación y vigilancia, de oficio o a petlción de parte, en los términos previstos en la LFFC, y de las

demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas apllcables y supervisar su obseryancia; asl

como, ordenar en los términos de la LFPC y de otros ordenamientos legaleg, en el ám'bito de su

compctencia, la verificación y vlgllancia de la publicidad e información relatlva a bienes, prpductos y

servicios que se difunda, y ordenar, En su ceso, la suspensión o corrección de dicha publicidad o

información. it

Derivado de lo anterior, la DGVDC ha realizado vísitas a establecimientos en los que 8e comeicializan

bienes, productos o servicios, a fln de vErificar que cumplan con las slguienteg acciones:

r lnformar y exhibir los precios y tarifas
o Respetar log precios y tarifas
o Entregarcomprobantes

Por otro lado, de conformidad con elartfculo 2{fracciones I y XVI de la LFPC, la PROFECO tiene como

atribuciones promover y proteger los derechos del consumidor, asf como aplicar las medid.as

neceearias para propiciar la equidad y seguridad jurfdica en laE relacionee entre proveedores y

consumidores; agf como procurar la solución de las dlferencias entre consumidoreg y proveedores y,

en su caso, emitir dictámenes en donde se cuantifiquen laE obllgaciones contractuales del proveedor,

conforme a los procedimientos eEtablecidog en la LFPC,

En ese contexto, la Dirección Generalde QueJas y Conciliación (DGQC), de acuerdo con lo dispuesto

en el artfculo 23 fracciones lV y Vlll del RPFC, eE la unidad administrativa de la PROFECO que Ee

encarga de procurar la solución de lae dlferencias entre los consumidores y proveedores a que se

refieren la LFPC y otras disposiciones legales aplicables, conforme al procedimlento conciliatorio; asf

como informar, orientar, asegorar y resolver consultas de oonsumidoree y proveedorss, on el ámbito

de su competencia, respecto de sus derechoE y obligaciones.

Derivado de lo anterlor, la DGQC en ejercicio de sus facultadeE, realizó durante el Buen Fin 2022,\as

siguientes acciones:

r Atenclón en horarlo extendldo (de 9:00 a 2l:00 hrs, dcl 18 al2l de novlembre del 20221,

a travég del Telófono del Con¡umldor.

Durante el Buen Fin 2022, se brindaron serviclos de atenclón y asesorfa, con el objeto de brindar a la

poblaclón consumidora, información de utilidad sobre sus derechos, a8f como las obligaciones que los

proveedores deben cumplir en une relación comercial. Aslmismo, 3o atendieron las denuncias

derivadaE por posiblee prácticas de loe proveedores, en las que Be pudieron afectar a una colec'tividad

de consumidores, como gon:

W
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- No exhibir o respetar precios
- No entregar calidadEs y cantidades correspondientes
- Divulgar publicldad engañosa
- La falta de entrega de comprobantes
- Condicionamiento o negativa de bienes, productos o Eervicioe
- Discriminación o selección de clientela
- Obligar al pago de propinas
- lncumplimiento de ofertas y promociones

Durante el Buen Fin 2022, se proporcionó a los consumidores, los siguientes medios de contacto del

Teléfono del Consumidor:

Nrlmeros telefónicos: 55 55 68-87 22y 8Q0 468-8722
Correo electrónico: aEesoria@profeco. oob. mx

a Gonclllacione¡ lnmediatas vfa telefónlca a travós de Conciliaexprós

Entre los mEcanismos de solución de controversias Ee encuentra el programa Conclllaexpres, a través
del cual, 30 conciliadores atendieron las reclamaciones de los consumidores en un horario ampliado

de lae 9:00 a las 21:00 hrs, del 18 al 21 de noviembre dal.2022, con elfin de buscar una solución de
manera expedita a su problemática, sin necesidad de acudir a una oficina de la PROFECO.

Para presentar su reclamación, los consumidores tuvieron la opción de contactar al Teléfono del

Consumidor a través de los medios señalados en el rubro anterior, o bien enviar un correo elEctrónico

a la dirección concialiaexpres@profeco.oob,mx

No obstante que el Buen Fin 2022 concluyó el 21 de noviembre dal 2022, esta autoridad continuará
atendiendo laE conciliaciones en curso y aquellas que se generen con motivo de las compraE realizadas

durante el periodo del 18 al21 da noviembre de|2022,

Ahora bien, en caso de que el proveedor no presente una propuesta de conciliación o no atienda la

comunicación que realiza esta Procuradurfa, se orientará al consumidor para que formalice su queja a
través de los medios con que cuenta esta lnstitución:

a) De manera electrónlca: Por medio de Concilianet, con los proveedores participantes en este
mecanismo, ingresando al portal electrónico
(https://concilianet.profeco.oob.mx/Concilianet/inicio,jsp) Esta plataforma atiende las
reclamaciones de manera más rápida y permite e sus usuarios presentar la queja desde su
hogar, oficina o cualquier lugar con acceso a internet. Las audiencias dE conciliación se llevan
a cabo de manera virtual (charla en lfnea, en la cual las partes del procedimiento (consumidor
y proveedor) y la PROFECO como eutoridad conciliadora, interactrlan en tiempo real con elfin
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de encontrer une Eolución a la reclamación. Tampoco es necesario que el consumidor acuda

de manera personal a las oficinas de esta Procuradurfa. l'i
b) Ante la Oflclna de Defensa del Congumldor (ODEGO). Para ello, se reoomienda'a los

consumidores consultar la siguiente liga: https://www,oob,mx/profeco/accioneg-v-
pfoqramas/oficinas-dE-defensa-del-consumidor-en-el-paiE, a fin de ubicar la ODECO más

cercena a su domicilio.
c) Accionec complementarla¡. La DGQC realizó 11 sesioneE virtuales de capacitación con la

Asociación Nacional de Tiendas Departamentales y Autoservicio (ANTAD) y a diversos
proveedores, respecto a los siguientes temas:

- Derechos de los consumidores
- Obligaciones de los proveedores 

,

- Comercio electrónico
- Oferta y promociones
- Conciliaexprés

Lo anterior, con el objeto de reiterar a los proveedores el marco jurfdloo en materla de protección a los

consumidores, a fin de evitar acciones u omisiones que pudieran afectar dichos derechos.

Ahora bien, de conformidad con lo dlspuesto en el artfculo 25 fracción Vlll del RPFC, la Dirección

General de Procedimlentos (DGP) es la unidad administratlva de la PROFECO encargada de analizar

el contenido de la publicidad que se difunda por cualquier medio de comunicación o, previo a su

difusión, cuando asf lo solicite el proveedor y, en caso de que sea violatoria de las disposiciones de la

Ley o de otras leyes que le confieran competencla en la materia a la Procuradurfa, ordenar su

suspensión o correoción e imponer lae sanciones correspondlentes,

Derivado de lo anterior, a paÉir del 7 de noviembre dø|2022,|a DGP realizó las siguienteE acciones en

relación al Buen Fin2022:

a) Capacltaclones

La DGP puso al alcance el Eervioio gratuito de capaoitación, en la que se abordan temas como:

- Requisitos para tiendas viftuales, de acuerdo con el artfculo 76 BiE de la LFPC

- Marco normativo de la publlcidad, en términos de la LFPC.

- Aspectos de considerar en programas especiales (Buen Fin)'

- Errores comunes en la difusión de publlcidad'

- Promociones y ofertas.
- Términoe y condiciones.

b) Difurión de materlal

Josó VaEconcelos 208, Col, Conde¡a, C.p, 06140, Cueuhtémoc, COMX Tell (SS) 56 25 67 O0 www,gob.mx./profoco

Páglna 4 de l1



.l al.ì _:t.'f i).
iìr'i)i'ü.';R'4

\i?¡,i"¿Ë
ECONOMÍA PROFECO
*rc{*IÁElA ÞÊ licoNgMfa ÞnoÈuna6gftla r¡gtraL

t lL cor¡uMtÞot

La DGP puso a disposición de las asociaciones y prov€edores material viEual para informar qué

práct¡cae pueden ser contrerias a la LFPC, con el objetlvo de emltir publicidad clara, vercz y
responEable.

c) Gopy Advlce

Los proveedores tuvieron la opción de someter de manera voluntarie, 8u publiciO.C t revisión de eEta

Procuradurfa, a través del serviclo gratulto de "Diagnóstico Publicitario" (Copy Advice).

d) Monltoreo de tienda¡ vlrtualeg y publlcidad

Se realizaron monitoreos a las tiEndas virtualeE adscritas al programa "Buen Fin", en su edición 2022,
para verificar el cumplimiento de los elementoE de la tlenda virtual en cuestión, basado en lo eEtablecido
en loe artfculos 76 Bis y 76 Bis 1 de la LFPC, asf oomo para evitar la difusión de la publicldad engañosa
o abusiva,

e) Exhorto¡ para correglr publlcldad y preclsar regla del "Buen Fln"

Antes y durante el Buen Fin, la DGP emitió exhortos con la flnalidad de corregir y prevenir la dlfuslón
de publicidad que pudiera ser engañosa,

Asimismo, es importante precisar que de conformidad con el artfculo 24,lracciones lV y V de la LFPC,

la PROFEGO tiene como atribuciones recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para

facilitar al consumidor un mejor conocimlento dE los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado;

asl como, formular y realizar programas de educación para el consumo, asf como de difusión y
orientación respecto de las materias a que se rEfiere la LFPC.

En ese sentido, el artfculo 34 fracciones I y lV del RFPC, confiere a la Dlrección General de Estudios

eobre Ccinsumo (DGEC), entre otrae facultades, la de formular y dirigir estudios, lnvestigaciones y

encuestas sobre las condiciones de compra de los productos y servicios que se comercializan en el

mercado nacional, asf como de las prácticas de conEumo y relaciones de mercado entre proveedores
y consumidores; y realizar las investlgacioneE que permitan conocer al consumidor los precios de
bienes, productos y servicios de consumo, asf como mantener las bases de datos correspondientes, y
coordinar con las ODECO de la Procuradurla las acoiones relacionadas con el lEvantamiento de precios

en los establecimientos comerciales.

Derivado de lo anterior, la DGEC brinda protección a la población consumidora a través de laE

siguientes acciones:

Una vez por semena, se elabora un reporte de alta frecuencia del Programa "Quién es Quién
en los Precios de Ia canasta básica"

o
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De manera Eemanal, se envfa un reporte a la Dirección General de Oficinas de Defensa del

Consumidor, que contiene un liEtado de los establecimientos en la República Mexicana que
presentan precios con aumentos mayores al 100/0,

Todos los lunes se presenta en la conferencia matutina de la Presidencia de la República, el

'Reporte de Productos de Primera Necesidad'| donde se exhiben a loE establecimientos que

ofertan una canasta de 24 productos báslcos a los precios más altos y bajos del pafs.

De lunes a viernes se publica un catálogo donde se pueden conocer los precios semanaleE de

más de 2,000 productos, Dicho catálogo se puede consultar a través de la siguiente liga:

httos://www. profeco. oob, mx/precios/canasta/default. aspx

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 35 fracciones I y V del Reglamento de la

Procuradurla Federal del Consumidor, la Dirección General de Difueión (DGD), eE la unidad

administrativa en la PROFECO que se encarga de diseñar los programas y acciones de difusión de la

Procuradurfa y coordinar su producción y transmiEión a travéE de los medios impresos y audiovisuales

disponibles; asl como, diseñar y coordlnar la realización de los materiales impresos, audiovisuales y

electrónicos de difusión de programas y acciones que lleve a cabo la PROFECO.

Derivado de lo anterior, la DGD publioó en la Revista del Consumidor, edición 549, del mes de

noviembre de|2022, el artlculo "Qué hacersl... Buen Fln 2022', medlante el cual, se proporcionó

informaoión de utilidad para los consumidores para el Buen Fin 2022.

Dicho artfculo puede coneultarse a través de la siguiente

httos://un¡rvrr,orofeco,oob,mx/revista/RevistaDelConsumidor 549 noviembre 2022.pdf
liga:

a

a

D

I
t
I
I.

ñ

I
B

t
t
ù

0üd llflc0ft $t..

En c¡tot dl$to bombrrdilrln con olútüypromoclontr,
Culd! tu dhcroycompr¡ lnfonn¡do,
¡nh¡r5raM

û JrÉùr-iûld{¡xuilù!þ6e
fr*ilÈ*.ùsry#ncn

, An¡lhr h¡ dr¡v¡nt{r dr lu conpnr r crldlto
ffiûHÐf¡t.rd{ Uiõi'g{{#Bi
6à d'-1.¡6b¡ñùhtdt4#â'ris'd.Ètrtu
¡*tv¡ñqøRñrùr5
frni,iiñrúh.r[ù (rk¡,wübtü#sn!ffi

r*M¡itÛ¡(wil.
{Ì*ùràhñldr*$
dF*F.ord-l.d

Þ8ñ! tua acñ¡ttt
kmh{!iû*
i*årúihr|tFret

loYl& tu crülld{d do
!nd.ldrñlanlo
fr*¡¡*úwlPitbiÉtrËP[ûhñ.&rúdM

.Culdrdoên lð
lrñ.hd Fubllrlilrlor

hiü-r*¡m

!

'hDdricmkrtqr

@
. 'arr¡fmlmú¡dlrr¡ft -.

k.ffier¡ffiùhffi
i .grñH*lnÊhr¡*É*btt
, ùFb

a*#¡Ulffidae
ßeúþaffiþ4ffi4tr
tsáhlMt6ffi**

ñbffimsÈ5dF láffis*h#tffiÚ
ñlñddù¡ùd.dtuúB d¡ffi¡W$d.#nËl*
h¿dúß dÖçlÊ¡ñddçMÙ

5b.ññaiteh.

l,or rnurprn¡ Þo¡' lntllul¡o
tuù lltrüuzùH,

¡rlnÊlnrl.r l¡¡rlat¡ da ottdl!¡
) krrrün!¿tto¡Fñsrl.r¿
1rqr."$srßr.ú(d4rr[*

f u¡r.htEr*rilàqddñr.

llúñr¡hi*prsfsr¡d

)qx¡Hhd#ùsh
,úkrff5tùte&6!{$*f{W¡F¡r&

al r,OC-,1Ûtú1, ; \fi¡'j
. t,r
¡'iI
å

I

t
I
\.
\1

Antes de comprar
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Asimismo, el 18 de noviEmbre de|2022, se publicó el Comunicedo "Arranca la 12t edlclón da El Buen
Fln", medlantE el cual, se informó sobre el inició de la décima segunda edición del Buen Fin 2022,
haciendo un llamado a la poblaoión a haoer un consumo razonado e informddo; es declr, comprar lo
que cada famllia neceslte y lo que puede pagar. Dicho comunicado se puede consultar a través de la
siguiente liga:

, ftrocu[odurlo Êod6,t0l dol ¿'onaumldor , pTon¡¡

@mlônllilââl@o,".""f'lôc0liÓyt$ul1ilt6dô(¡ufìJlHyDonunc|ôl|@:,.,...
^' Arrenca la 12r edlclón de El Buen
^¡' Hn

Fl åvënto oflclal se râellzó en lâ tl€nde Coppel dQ

le pl6zâ prlnclpel dê L@ón, Cuanajueto,

Drôcuràdurlô Fadsröl dol Cþñßuñìldôr I Iå dô nqd,¡ðìþrôdo ?02, I

Comunrcårlo
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Aunado a lo anterlor, el 20 de noviembre del 2022, se publicó el comunicado "Equipo de cómputo, ropa
y calzado, a la cabeza en reclamos del Buen Fin", el cual, puede consultarse a través de la siguiente

liga: https://www.sob.mx/profeco/prensa/equipo-de-computo-ropa-v-calzado-a-la-cabeza-en-
reclamos-del-buen-fin?idiom=es

ÞtL

I Þ$flrôdufl¡ Ëâdor0l dol Câtlumtdot r Pr.ñt¡

@ Ravlr,odßtcêntumrctor l@n''

'' Equlpo de cómputo, rope y- calzado, a la cabeza en reclemog
delBuen Fln

CêilrcJ€ty rcuorncnd¡cþfrfi p¡¡r0 úomÞriï €.r ilnç¡

/\tlende Profeco 230 reclämos on dos dfas

pr(x;urur¡¡Jdn l"odoml dol (ontumlds I i$ dr ftÍlolrht* ds 20i1, I

Côñunlildô

l¡ rnpr.a¡ acô D¡a raalmr¡alañlt or HarúüîÞßtÍd llP M¿rlæ

con ?4

Loû0{r0t {oroclolfJ cornpwsdomf y bptop, otlcoro rop! y l{prtq¡
encol¡cr¿n l¡ llgtå dâ rocl¡mÀctonsdöntrc cro 0 Beoô FID 207r,con 85 y

'J4 câÍêt, r olrÞöcllw,noñ tn

I â r¡iltôrlor dontltîû riuô dfro ëm frrillunt$m nËumuln ôl ¿6 Srl¡ (lô

16 ?¡0 r€toffi totolfi rf!r9v0uø h¡¡ta gl mo¡ncnto qr¡ i¡
t¡foc0rcd0rf¿ FcgôAl¡ dol Conlumldor (Proloco); rc0uldo0 dol rillm

Ju(tu+t(\ qr¡+ iløs 15 cós (al 6 g.r¿)

Êar 0r(¡!èêdor,lô oñþrûåâ dî t(.Rnoloçla llffilîtt l?û(lerd Èlp ñlÉxKÕ

Ùßflozr r4clôfn¿clgnsr lo tiondÂ d(' 0c(oaorvlcro wôlmrn Ðcunluln ÉÉ,lt

c¡d9n0 dn llondlf do wnt¡ Ðl por rnfyor Érm l¡ ouþ fo0lÍtrâ lÈ rill/v¡of¡

¡ ',nì,)l{¡ lu,¡t) ¡r¡.rì' r.rr.r
,r,l,rr.)
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Aunado a lo anterior, el 19 de noviembre del 2022, se publicó el comunicado "Recibe Profeco 72

reclamaciones en primer dla de El Buen Fin 2022', el cual, puede consultarse a través de la siguiente

liga: httos://www.oob.mx/profeco/prensa/recibe:orofeoo-72-reclamaciones-en-primer-dia-de-el-buen-
fin-2022?idíom=es

@lnr¡corñplt'cñllôo.1l@"'''.Þrocæyfêqul'l¡otdoQuoJ!ßyËþñuncra:|@o
"' Reclbe Profeco 72 reclamaclones

en prlmer dfa de El Buen Fln
2022

La cancelaclórì de corylpra y el lncumpllrnlênto
cle ofertäs son los Þrlnclpâles motlvos cle los
rêclümos,

l)rüx \¡rftlurln l'¡.{onl úçl CoArutrlldor I l9 cle ilóuçmbr.ù úo 2022 |

Coiìì\rnrçildo

! rr lD Hrmorô do cs¡troJor nodôr dol Frogrôma dô 0lorlô9y p/omoci(úlc¿

l,,lltrJ+n l lô, qn du dÁClmö árrgun(in ftll0lôn corfô$fåoödlonto â û$tot)^ô

ix)i|2, kì lt¡fiurìrdwlâ Ërxlqrsl(krl Conrumtdâr ll)rofe(ol rqcihló l?

r'rlårilæ¡ôrr.¡. do lnrì (uol('ì¿1lu¡rotr yà ærì(ï¡lrrúô:i ö lr¡ìvôi de l¡
llrrt¿nftulti üItilliaf¡xrtüi, dî li()l\rìtón kÍ'n{rjtil¡t do csnttMÍál{lÉ y ill

rûìk) !E! cltcurlñll¿ö ên pfd4¡o.

('¡ r noôlfi ricu[f'r¡t{ô (fi fíilor do l(yr ðlirumldorF¿ Í¡Krrxllo ¿ 01ì4,r/rl

¡xsal nil$rltril! qvî lo$ prd rctpåItr tmìlw$ dô lf$ lftl¿lnìclorlH fuFron

coñcclô¿lon dÈ Ëonrpr¿ {J6), lócumpllñlènr¿ dßofêftð¡ o

promôclôñoû (l()y $ntrôtð dô prodr¡cF ôqutwôctó ($1,

!1r, fr ¡r trrr¡. t .¡, 1¡r

rrrf,.¡, rr.l l'.'rr .frr'/r',.¡,

Ml:xI(ì() !1 1¡..rr.ì Iì ¡',r v.r, I"''r I'

,fìr,, ¡,r,. lìj, il' fr¡.rì, I I f Í

' l )1,IIì '
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Aunado a lo anterior, el21de noviembre del 2022, ee publicó el comunicado "Van 330 reclamaciones

en Et Buen Fin 2022', el cual, puede consultarse a través de la siguiente liga:

https://www.sob,mx/profeco/prensa/van-330-reclamaciones-en-el-bueÞfin-2022?idiom=es

) lÌ(À.dn(¡rfi,rIr{lrIrl(llrl((nlnuillldol t ploñ¡¡

@t(r(.(unn,l,, l@"
"' Van 33O reclamaclones en El
"' Buen Fln 2022

. Ct1 tr,JÞ dl¿ì$ clc' {:.$t(i ovento d0 d0igcur.rrì|Q9, !o
Fìflh re(.lr)lclo 2ì3 mìl collßt¡ltaÉ y s€ hân otorgâdo
r';å91 clcltê tllll å,r'P6olfAß,

llt(Á |r¡¡&[i¡ I .rk{rl (iol aÌrliurnlrkt | ,}l (1..¡,fr-rÌ11/l('dl! ri)2, I

I n r¡r{, (ti,.. rla t I I Írrì I Xr 2(¡7,r.4' iirrr txltiiÌrlitJiJ l¡4il ßÂ llrhtil(,rtrrr,

'.ril 
r rrr | 'ir'{:d¡l¡lr, ,[r ¡.!r!1lll4( lÜtì, t'l llll:t1 :P I I'rr"a lfnLlQ Ili trlll

vilil-r.,il¡r:lr..rll¡Irl,(4k'|¡r'Jr.¡rl"rrl,,;l¡!L¡,yInrfr(rk'in\Yt'¡Ù¡rl
ôldr l¡[lí 'ií11 t]N.r ilIi ù.:úrÍlirE.91 l'¡r¡n ¡illltlllìr:] r4fx/li, fìlrl:ilÍ

liu¡rll( r.ul'.dltr¡ì¡,tu¡onl¡¡(nìlr{srt,llìlol{Lrl¡iùrl(rÞl!:rtid)lir

^nt,r.j1 
l,{,rrlth, I olx'/ ot¡ nrld, {11 l¡{r¡/l (10 li I lr\,{¡txi(¡¡lr I tvJ\l,ll rj(l

r'¡nt¡Íntjù,{l'luß.(,'l¡Ìß¡¡(r!,!rFlírJlllfrilúllll,rllairrUilliln(.!rlt'¡tit(1
i.Ín rl,r 1 l{r,,,r¡¡rt'¡[¡ d:,lu llrr,'i 4l/Atr+ dli(1 tli].lUr!;!!l tlr¡i

lt rJlL !, rlu.r r r¡1:1il lit, l lt)i) l¡ !¡r. (lrì dyrr, rl{{l!llì\Í! !o I l(l)ln

,,)/ r Itx¡ &l¡r urì il.!rr rl¡1.ûl.r \ll t/¡¡,{\l¡il, l¡lt¡' ð l,lvtl rkf i''¡ ¡ïllrilr¡qf,

tÌ¿{lt¡. tr ', lt ¡ ôr (rIi, r(ilk.r {.¡t14,hlllil!i, n1¡lùr11.¡irk' tlrl' cr

h:ìhi!¡ r*u+l¡¡i! 6¡'rrl ,11{¡¡Í!l!i y l rllrv-lìrlt, Lr (rtlftli¡r lú nr¡rf riù)\ lvt
rr¡Íf r'rl¡kl {n[t-rnv,n¡

(lÍtiìJuri y rYUrvrr[ri[.],)lìÉ llli¡ f ¡rrlllif ll f r r tlrel | @ r

Con lo anterior, esta procuradurla refrenda su compromiso de promover y proteger los derechos e

intereses del consumidor, asl como de procurar la equidad y seguridad jurfdica en laE relaciones de

consumo, a fin de proteger y garantizar los derechos de los consumidores'

J¡r:rj V,ricorì(.;¡.,1*:r 2ú8, C(-rl, Çonclosit, C,P, 06140, Lt¡iìutìterrtorj, CDMX fuh {55} 56 25 6? 0o www'gob,mxlptofe<;o
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